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A D I C I O N
por "MEJORAS INTRODUCIDAS EN EL OBJETO DE LA DATENTE PRINCI­
PAL, NUM. 183.991", por "DISPOSITIVO PARA VARIAR LA EXCENTRI 
CIDAD Y/O INCLINACION RELATIVAS DE DOS EJES, ESPECIALMENTE 
PARA DEVANADERAS O TORNOS DE HILAR, DESTINADOS A MOVERSE EN 
EL MISMO SENTIDO, PARA MAQUINAS HILADORAS CONTINUAS Y MEDIOS 
PARA EL ACCIONAMIENTO SIMULTANEO DE UNA PLURALIDAD DE EJES", 
a favor áe la razón social italiana SNIA-VISCOSA Societá Na­
zi onale Industria Applicazioni Viscosa, domiciliada en Mila­
no (Italia). _ _

MEMORIA DESCRIPTIVA
El objeto de la invención se refiere a dispositivos 

aptos para variar, de un modo gradual, la excentricidad y/o 
la inclinación relativa entre dos ejes sesgados, es decir, 
variar la distancia mínima y/o el ángulo que se forma entre 

5. Tono de los ejes y la proyección del otro sobre un plano nor­
mal a la recta de mínima distancia.

Tales dispositivos sai aplicables, particularmente, 
en las hiladoras continuas para devanaderas de ejes sesgados. 
Para dicha finalidad se han previsto, en la descripción de la 

10. patente principal, esencialmente, dos casos: uno que preveo
el centro de rotación de uno de los ejes respecto al otro, 
en el interior del espacio ocupado por los órganos; y el otro 
que provee el centro de rotación de uno de los ejes respecto 
al otro, distante de los órganos del dispositivo. Para este 
último caso, la solución citada en la patente principal, com-15
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prende una superficie cilindrica o esférica, teniendo encen­
tro a la distancia requerida; sobre esta superficie se desli­
za individualmente un Órgano, el eje de una de las devanade­
ras o tomos, el cual, por consiguiente, se desplaza angular­
mente en tomo al centro de curvatura de la superficie, en un 
plano normal a la recta de mínima distancia entre los dos ejes 
sesgados. Las variaciones de dicha inclinación son obtenidas, 
en este caso, desplazando el órgano en contacto con la super­
ficie. En el primer caso, en lugar de lo acabado de explicar, 
se tiene un cilindro dispuesto excéntricamente sobre el eje 
de rotación de una de las devanaderas, y un segundo cilindro, 
dispuesto también excéntricamente sobre el primero, e indivi­
dualizando el eje de rotación,de la otra devanadera; dicho 
último cilindro es regulable en posición.

Estas devanaderas o tomos de hilar de ejes sesgados, 
son generalmente en número crecido, y deben poder ser accio­
nadas simultáneamente, es decir, debe ser desplazado cada 
uno de los órganos sobre la respectiva superficie al mismo 
tiempo, en cada una de las devanaderas que integren dicho 
número.

A tal fin, se proveen con un ulterior dispositivo, 
objeto del presente certificado de adición. Bicho disposi­
tivo consiste, esencialmente, en unir todos los órganos de 
desplazamiento de cada devanadera, o tomo de hilar, con 

. una única barra de accionamiento, la cual está dispuesta 
para desplazarse axialmente de modo adecuado, por ejemplo, 
por medio de un acoplamiento a tomillo con tuerca fija al 
armazón, siendo maniobrado dicho tornillo con manivela apro­
piada.
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presente memoria dos láminas de dibujos, en las cuales se ha 
representado un ejemplo práctico de realización del invento. 

En los dibujos:
la figura is muestra un ejemplo del dispositivo de 

mando, en vista completa y en escala muy reducida;
la figura 28 representa, parcialmente, el citado 

dispositivo, en mayor escala, con secciones limitadas;
la figura 3& es una vista parcial de frente, mostran­

do el cuadrante combinado con la manivela o palanca de manio­
bra;

la figura 48 muestra el dispositivo de la Pig. 2&, 
en sección transversal, normal a la barra de mando, segón 
un plano que comprende el eje fijo de una devanadera- o tor­
no;

la figura 5- manifiesta una vista parcial, desde 
arriba, de loa elementos de las figuras 2& y 4-;

la figura 6a muestra un segundo ejemplo de realiza­
ción, adaptado al primer ejemplo de los tratados en la pa­
tente principal;

la figura 78 es una vista parcial, en mayor escala, 
y con secciones limitadas; y

la figura 88 es una sección normal a la barra de 
mando, segón un plano que comprende al eje fijo de una devana 
dera o torno, en el ejemplo a que se refieren las figuras 6a 
y siguientes.

Segón lo que ilustran las figuras 16 a 58, en el 
ejemplo a que se refieren, el dispositivo en cuestión com­
prende: Fijada sobre el armazón--l-.de la máquina va una 
tuerca -2-, interiormente fileteada con paso adecuado y 
solidaria de un cuadrante -3-. A esta tuerca se le rosca un
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fileteado macho, practicado en la superficie exterior de un 
manguito -4-, combinado con una palanca de maniobra -5-, 
eventualmente provista de esferita -6-, individualizando va­
rias posiciones en virtud de impresiones -7- practicadas so­
bre el cuadrante -3-.

El manguito -4- está dispuesto, y axialmente aprisio­
nado, sobre el árbol -8-, el cual está ligado a la barra de 
mando -9-, mediante una junta adecuada -10-, que transmite 
solamente los desplazamientos axiales.

Dicha barra de mando -9- está fileteada para reci­
bir tuercas y contratuercas -11-11-, las cuales fijan en po­
sición estable a los estribos -12-, que son en número igual 
al de las devanaderas o tornos a accionar. Estos estribos 
se encajan en taladros practicados en apéndices adecuados 
-13-, salientes de los órganos -14-, que se desplazan con 
el dispositivo de mando que se describe.

Los citados órganos -14-, según se describió ya en 
la patente principal, están moldeados según una superficie 
-15— , convexa, cilindrica o esférica, la cual corresponde 
con la superficie cóncava practicada sobre un órgano -16-, 
soportado por el armazón de la máquina y que aloja al árbol 
-17— , fijo del movimiento, que arrastra en rotación al tor­
napuntas -18- de una de las devanaderas. El tornapuntas -19- 
de la otra devanadera , según se vé en el dibujo, es porta­
dor de un órgano -20- con cojinetes adecuados montados sobre 
un canuto -21-, solidario del elemento -14-.

Los órganos -14- son guiados en los desplazamientos 
por oportunos pernos -22-, llevados por las correspondientes 
piezas -16-, desplazándose en aspilleras o en ojales -23-, 
practicados sobre los órganos -14- citados. La adherencia en-
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tre las dos superficies curvas está asegurada por medio de 
muelles -24-, enrollados sobre los pernos -22- y obrantes 
contra los árganos -14-, o bien de otra forma análoga.

Se comprende fácilmente que el funcionamiento del 
dispositivo es como sigue: maniobrando la palanca -5-, se 
hace girar al tomillo -4-, el cual se desplaza axialmente, 
desplazando, siempre axialmente, a la barra de mando -9-, 
que, a su vez, manda, a través de los elementos -10- y -11-, 
a los árganos -14-.

Por consiguiente, con un solo mando, se puede des­
plazar simultáneamente y en igual medida, a los árganos -14- 
ligados a la citada barra -9-.

En el ejemplo de las figuras 6& a8&, el invento 
comprende: un elemento cilindrico -25- fijo al armazán -26-, 
y comprendiendo en el interior y sesgado respecto al propio 
eje, el árbol -27- de la devanadera fija -28-. Sobre dicho 
cilindro -25- está situado un ulterior elemento cilindrico 
-29-, sesgado respecto al eje de la superficie cilindrica ex 
terior del citado elemento -25-. Este último cilindro -29- 
lleva la devanadera -30-,de orientacián variable, y está 
provisto de un brazo o apéndice -31-, con aspillera para 
alojar un espárrago -32-, llevado en un canuto -33-? si­
tuado sobre la barra de mando--34- del tubo, análoga a la 
del precedente ejemplo; el canuto -33- está regulado en po­
sición sobre la barra -34-, por medio, cada uno, de dos 
tuercas -33-35-.

La traslación de la barra -34- provoca, en virtud 
de los árganos -33-, -32- y -31-? la rotación simultánea de 
los elementos de regulación -29- de las devanaderas.

Se sobreentiende que los dibujos no constituyen sino
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mía forma esquemática de ejemplos, dado solamente como demos­
tración práctica del invento, pudiendo éste variar en la for­
ma y disposición, sin salirse por állo del ámbito del concep­
to que informa el citado invento.

N O T A
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10.

15.

20.

25 .

Hecha la descripción del presente invento, se hace 
constar que esta solicitud se acoge a los derechos de priori­
dad de la patente de adición, ns 11.447/47y depositada en 
Italia con fecha 9 de diciembre de 1947* y se declaran como 
nuevas y de propia invención, las siguientes reivindicaciones*

la.- Mejoras introducidas en el objeto de la patente 
principal, ns 183.991, por "Dispositivo para variar la excen­
tricidad y/o inclinación relativas de dos ejes, especialmente 
para devanaderas o tomos de hilar, destinados a moverse en 
el mismo sentido, para máquinas hiladoras continuas y medios 
para el accionamiento simultáneo de una pluralidad de ejes", 
caracterizadas esencialmente por el hecho de comprender un 
dispositivo de mando ánico para varias devanaderas o tornos 
de hilar, estando constituido dicho dispositivo, por una ba­
rra oportunamente movida axialmente y ligada a los órganos 
de desplazamiento, para la regulación, provocando el desliza­
miento o la rotación sobre superficies adecuadas cilindricas 
o esféricas.

2&.- Mejoras segán la anterior reivindicación, carac­
terizadas por el hecho de que, cada uno de los órganos regula­
dores de posición de las devanaderas, está provisto de opor-
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tuno apéndice para su ligazón con la barra, estando este apén­
dice, o similar, ventajosamente combinado con medios de conexión, 
fijos a la barra de mando, por medio de tuercas y contratuer­
cas roscadas a los fileteados practicados en dicha barra.

3a.- Mejoras según las reivindicaciones anteriores, 
caracterizadas, en un caso, por el hecho de comprender, soli­
dariamente con los órganos o cilindros de regulación de posi­
ción, apéndioes con aspilleras para un espárrago^, con un canu­
to montado en posición regulable, por medio de tuercas y con­
tratuercas sobre la barra de mando.

43.- Mejoras según las reivindicaciones que preceden, 
caracterizadas, en un caso, por el hecho de comprender, soli­
dariamente con los órganos de regulación de posición, un apén_ 
dice ligado con estribo adecuado, fijado con tuercas y contra­
tuercas, en posición regulable, a la barra de mando.

53.- Mejoras según las precedentes reivindicaciones, 
caracterizadas por el hecho de que, la barra de mando está 
ligada por medio de juntas adecuadas a un árbol provisto de 
palanca de mando, deslizable sobre oportuno cuadrante y soli­
daria de un manguito dispuesto sobre el árbol citado y file­
teado para roscarse en adecuada tuerca, fija rígidamente al 
armazón de la máquina.

68.- Mejoras según las anteriores reivindicaciones, 
caracterizadas, en un caso, por el hecho de que, los órganos 
(o arandelas de fijación y de sostén), desplazables según su­
perficies cilindricas o esféricas, estén guiados por apropia­
dos pernos deslizables en aspilleras u ojales de dichos ór­
ganos; elementos elásticos, como muelles, pueden estar pre­
vistos para asegurar la adherencia de los mencionados órga­
nos contra la correspondiente superficie fija, cóncava, cilín-30
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7&.- Mejoras introducidas en el objeto de la patente 
principal, ne 183*991, por "Dispositivo para variar la excen­
tricidad y/o inclinación relativas de dos ejes, especialmente 
para devanaderas o tomos de hilar, destinados a moverse en el 
miaño sentido, para máquinas hiladoras continuas y medios para 
el accionamiento simultáneo de una pluralidad de ejes".

Segdn se describe y reivindica en la presente memoria 
descriptiva, que consta de ocho hojas, foliadas y escritas a 
máquina por una sola cara, acompañadas de dos láminas de dibu­
jos.

Madrid, a 9 de octubre de 1948.
SNIA-VISCOSA, Societá Nazlonale 
Industria Applicazloni Viscosa.
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